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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.1. (01161 

GTLBERTO NOVOA MONTALVO, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

E? ADH.57134 DE 2 DE JULIO DE 1987 

COUS TDRLEANDO: 

GI el 22 de junio de 1957, se ha otorgado ante el Rotario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y relorma de estatutos de “CONSTRUCCIONES BEBRET S.A.”; 

(UE los señores Ángel Polibio Chávez y Mauro Torres Espino- 
sa, €a sus calidades de Presidente y Gereute feneral, respectivamente 

de la compañla, con el patrociolo del doctor Manuel Torres Y., 

haa solicitado ls aprobación de la indicada escritara pública 2 

cuyo efecto haa presentado ites coples certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis “qa presentado 
el informe favorable NSC.DIA.TAR.87.347 de % de junio de 1627; 

SUE el Departamento Jurídico de Coapañlas Anónimas y 

Extranjeras de la Dirección Cceneral «de Pexecíto BSocietario sediante 
mesorando WN DJ,CAR,867.308 de 2í de jullo de 1927, ha enltido informe 

favorable para la continuación Jdel trámite, una vez que considera 

see se ha dado cuvpliuiento e los requisitos legales respectivos; 

te efercicio de las etribuciones asignadas por la ceñoca 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución *"  406.586393 
de 31 de diciembre de 192583 

A4RTICILO PRIMERO. - APROBAR: 2) el asureato ye capital de “COSITILCCIOS 
NES UEBART e BUY dN MILLON SEISCIENTOS IL SUCiio 

te/Vec2.,000,00), com lo que asciende a 205 MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL. SUCKES (5/2 '449,LUG,00) d«svidido en 2.6086 «xciones ordinarias 

y vowinativas de (8/l.003,00) Us iL SUCKES de valor cado una; 

Y, bi la reforma de estatitos consiaate eu la referida escrítuca 
pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Sotario Segundo del cantón úulito 
tome note gl margen de la mátriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y silente razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 2) inscriba la indicada escritura pública junto com lá presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; Ys b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Hegistro.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 4 de noviembre 
de 1385 por la cuel se conatituyó la compañía "CONSTRUCCIONES PDEBRET 
5.4, ", que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus entatu- 
tos, uedíante la escritura pública que se «aprueba por la presente 

desolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO — QUINTO. BisPUALE que un extracte de la referida escritura 

pública se publique, por upa vez, en uno de los discios de mayor 

circulación en Guico. in ejeuplar de la publicación deberá entregarse 

4 este Despacio. 

CUAFLLDO, vuelva el expedicnto. 

COUMUSIGQUESE.- DADA y firmada en la Seperintendencia de 

27 JUL, 1987 
cfoupañías, en Quito, 2 

   
Qca esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajes el númers 

930 del Registre “ergantil, tema 118.- Se dá «sí complimiente a le 

dispueste en lá Ajema, de cenfermédad an la es 

733 de 22 de ug 

¿0 29 de Ageste d 

GISTRADOR.- 
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